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- Fotocopia del contrato de trabajo y última nómina, o en 
caso de no estar dado de alta certificado de vida laboral de la 
solicitante.

- Certificado de prestaciones del Inem.
Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 

hicieran en el plazo indicado se les tendrá por desistido de su 
solicitud.

PS-AL 00979/9006. Doña María Pérez Molina. DNI: 
75727699S. Boya, 10, Paraje del Pocico, s/n, 04279, Uleila 
del Campo (Almería).

- Certificado expedido por el Ayuntamiento de su locali-
dad donde conste, de forma clara y expresa, tanto su domicilio 
actual como el número de personas que forman parte de su 
unidad familiar.

- Fotocopia del contrato de trabajo y última nómina de 
don José María Pérez Molina.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 
hicieran en el plazo indicado se les tendrá por desistido de su 
solicitud.

PS-AL 00453/2007. Doña Pilar Montoya Fernández. DNI: 
74364876B. Cuevas de San Joaquín, 24, CP 04002, Almería.

- Certificado expedido por el Ayuntamiento de su locali-
dad donde conste, de forma clara y expresa, tanto su domicilio 
actual como el número de personas que forman parte de su 
unidad familiar.

- Fotocopia del contrato de trabajo y última nómina de la 
solicitante.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 
hicieran en el plazo indicado se les tendrá por desistido de su 
solicitud.

(DPAL)551-2007-00004657-1. Doña Gema Fernández 
Muñoz. DNI: 48621569Y. Tango, 21, CP 04009, Almería.

- Certificado actualizado, expedido por el Ayuntamiento 
de su localidad donde conste, de forma clara y expresa, tanto 
su domicilio actual como el número de personas que forman 
parte de su unidad familiar.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 
hicieran en el plazo indicado se les tendrá por desistido de su 
solicitud.

TRÁMITE DE AUDIENCIA:

PS-AL 00349/2007. Doña María del Mar García Amador. 
DNI: 74364876B. Pasaje Rumor, 30, 8 Bj., CP 04009, Alme-
ría.

Se ha comprobado que doña Dolores Amador Santiago, 
es perceptora de una prestación por viudedad.

De conformidad con el art. 4 del Decreto 2/1999, se con-
siderarán corno recursos computables y posible causa dene-
gatoria.

Plazo de 10 días para alegar y presentar los documentos 
y justificaciones que estime pertinentes.

(DPAL)551-2007-00000061-1. Doña Soledad García Mar-
tín. DNI: 45591219K. Factoría, 49, CP 04117, San Isidro de 
Níjar (Almería).

Se ha comprobado, según informe de la policía local de 
la localidad de Níjar, que en el mismo domicilio residen otras 
personas además de las incluidas en la solicitud.

De estas personas se ha comprobado que tanto el padre 
como la hermana de la solicitante, don Joaquín García García 
y doña Soledad García Martín, perciben ambos subsidio de 
desempleo.

Por lo que de conformidad con el art. 4 del Decreto 
2/1999, se considerarán como recursos computables y posi-
ble causa denegatoria.

Plazo de diez días para alegaciones y presentación de do-
cumentos justificantes.

(DPAL)551-2007-00002254-1. Doña Ramia Boucetta La-
mdaghri. DNI: 54120925Q. Unión, 11, CP 04770, Adra (Alme-
ría).

- Se ha comprobado que, actualmente, doña Ramia 
Boucetta Lamdaghri se encuentra percibiendo subsidio por 
desempleo.

Como beneficiario/a del Programa de Solidaridad, según 
resolución de fecha 27 de julio de 2007, será motivo de extin-
ción de la medida «el incumplimiento de algunas de las obliga-
ciones de los beneficiarios» (art. 13.e).

Art. 11.a) «Comunicar a la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social correspondiente, en el plazo máxi-
no de 15 días, la modificación sobrevenida de las circunstan-
cias que determinaron la concesión de las acciones previstas 
en este Decreto».

Art. 13.1, apartado c), será motivo de la extinción de la 
medida «el cambio de alguna de las circunstancias que moti-
varon su concesión, cuando no procediere su modificación».

Plazo de diez días para alegaciones y presentación de do-
cumentos justificantes.

DECAÍDO:

PS-AL 00251/2007. Doña María del Carmen Bautista 
Fajardo. DNI: 75721681T. Plaza Mula, s/n, Blq. 3, 3.º 2. CP 
04005, Almería.

Habiéndole requerido para cumplimiento de trámite y 
transcurridos 10 días, de conformidad con el art. 76.3 de la 
LRJAP y del PAC, se le declara decaída en su derecho al citado 
trámite.

(DPAL)551-2007-00000446-1. Doña Carmen Heredia He-
redia. DNI: 75238728R. Gloria Fuertes, 22, CP 04738, Vícar 
(Almería).

- Certificado expedido por el Ayuntamiento de su locali-
dad donde conste, de forma clara y expresa, tanto su domicilio 
actual como el número de personas que forman parte de su 
unidad farniliar y su grado de parentesco.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo 
hiciera en el plazo indicado se le tendrá por decaída de su 
solicitud.

Almería, 15 de octubre de 2007.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini
Martínez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 24 de octubre de 2007, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
notifica a la mercantil Informática Pita, S.L., resolución 
por la que se acuerda la revocación del expediente con 
código de solicitud 1SU0130500.

El 10 de septiembre de 2007, el Gerente Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, en Almería, 
dictó Resolución por la que se acuerda la revocación del ex-
pediente de ayuda solicitado por la entidad Informática Pita, 
S.L., al amparo de la Orden de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de 24 de mayo de 2005 (BOJA núm. 114, 
de 14 de junio de 2005), por la que se convocan incentivos al 
fomento de la innovación y al desarrollo empresarial.
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Al haber sido devuelta por el Servicio de Correos la notifi-
cación, hasta dos veces efectuada, de la anterior Resolución, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Interesado: Informática Pita, S.L.
Acto notificado: Resolución de revocación del expediente 

de ayuda solicitado.
Código solicitud: ISU0130500.
Sentido de la Resolución: Revocar el acuerdo de conce-

sión de ayuda al haber transcurrido el plazo concedido para 
justificar la realidad de la inversión efectuada.

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes.

Sevilla, 24 de octubre de 2007.- El Secretario General, 
Miguel Lucena Barranquero. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2007, de la Empre-
sa Pública de Puertos de Andalucía, para la tramitación 
de concesión administrativa, consistente en la cons-
trucción y explotación de nave para oficinas y almacén 
de instalaciones de actividad acuícola en el Puerto de 
Conil. (PD. 4686/2007).

Anuncio de Información Pública de la documentación téc-
nica denominada:

- «Proyecto de edificación de nave almacén, suscrito en 
noviembre de 2006, por el Arquitecto Técnico don Juan Fran-
cisco Amaya Pérez».

- «Proyecto modificado, suscrito en septiembre de 2007, 
por el Arquitecto Técnico don Juan Francisco Amaya Pérez, 
y visado por su colegio Profesional con número de visado 
10189/06».

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto 
iniciar procedimiento de concesión administrativa en la zona 
de servicio del Puerto de Conil, consistente en la construcción 
y explotación de nave para oficinas y almacén de instalaciones 
de actividad acuícola.

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 110.3 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de ré-
gimen económico y de prestación de servicios de los puertos 
de interés general, de aplicación supletoria en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y a efectos de cumpli-
mentar el trámite de información pública concerniente al pro-
cedimiento de información ambiental, conforme al artículo 20 
del Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Informe Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, somete a Información Pública el Proyecto, 
presentado por la Cofradía de Pescadores de Conil de la Fron-
tera.

El plazo de exposición a Información Pública es de 20 
días, contados desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de exposición, de 
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las 
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, del 
Puerto de Conil o en la sede de esta entidad, sita en Avda. 
República Argentina, 43 Acc.- 2.ª planta, 41011, Sevilla.

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa Pú-

blica de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Conil 
o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección seña-
lados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán enviarse 
por correo, pero sólo a la dirección de Avda. República Argen-
tina, 43 Acc.-2.ª planta, 41011, Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 16 de octubre de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifi-
ca a don Julio Cortés Cortés propuesta de resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-MA-
06/38 sobre la vivienda de protección oficial de Promo-
ción Pública MA-0970, finca 49300, sita en calle Las 
Albarizas, blq. 9, 4.º B, de Marbella (Málaga).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don Julio Cor-
tés Cortés, DAD-MA-06/38, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo MA-0970, finca 49300, sita en calle Las Albarizas,
blq. 9, 4.º B, de Marbella (Málaga), se ha dictado Propuesta de 
Resolución de 19.4.2007 en la que se le imputan una causa 
de resolución contractual y desahucio conforme a la norma-
tiva VPO vigente en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda 
o sus zonas comunes sin título legal para ello. Artículo 15, 
apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 16 de octubre de 2007.- El Instructor, Juan J. 
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan Pliego de Cargos 
en expediente de desahucio administrativo de Grupo GR-
0940 Finca 000011 a GR-0981 Finca 000084, sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 


